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Versión Pública de Resolución, RR-1900/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión
pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación dei documento del que
se elabora la versión pública.

RR-1900/2022

Páginas clasificadas, asi como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1 y 8, así como su correo electrónico.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en ios
cuales se sustente la clasificación; así
como las razónes e circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Infonnación,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

• Nombre y firma del titular del área.

Com isipR^Qp>^
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Mónica María Alvarado GariSía
síNombre de las personas o instancias

autorizadas a acceder a ia información
clasificada

Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

cceso a la
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1900/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la
contra de! HONORABLE AYUNTAMIENTO DEpersona recurrente, en

TEPEYAHUALCO, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210440922000419, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado. 1

II. El día veintidós de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  a la solicitud de acceso a la

información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, la hoy perso

recurrente promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este

Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado. /

IV. El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1900/2022, e! cual fue

turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

1
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V. Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se previno a la

persona recurrente para el efecto de que entregara copia simple de la respuesta.

VI. Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós

tuvo a ia persona recurrente haciendo del conocimiento que no tiene constancia de

la respuesta, por lo que hecho lo anterior, se admitió e! medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran ei acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

, se

VII. Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

^í mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

tas pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se

2
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procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar ios autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. En fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción'jt)|^
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio

fondo del asunto, este Órgano Garante realizará un análisis de oficio respecty'de

las causales de improcedencia, toda vez que debe tomarse en consideració quey

dichas causales están relacionadas con aspectos necesarios para ia válida

constitución de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su

estudio debe ser preferente.

Al respecto, tiene aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

3
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al Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época,

cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia deljuicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías”.

Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo aleguen en

términos de lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que  a la letra refieren:

“ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez
'admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(...) IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de
improcedencia en los términos del presente Capítulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

.sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

faceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa  y tres, página 22, con el rubro

y texto siguiente:

IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL

ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de Amparo
establece el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella
Tñisma se desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de
ellojno se deriva que, una vez admitida, ei Juzgador esté imposibilitado para

inar con posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a
dicha admisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el
Juicio de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de manera
tal que aunque se haya dado entrada a la demanda puede posteriormente

analizarse si existen o no motivos de improcedencia.” Asimismo, en la Tesis
Aislada I.Zo.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los Tribunales
<Céle§Íados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto

exi

4
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siguiente: “IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN

CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de
la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia,
deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en
cualquier instancia en que se encuentre eljuicio, por ser éstas de orden público
y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la
suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al
último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de
improcedencia..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las

partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla
la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.”

Asimismo, en la-Tesis Aislada I.70.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de !a

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

w“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALE

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIE.

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción ¡II y 91, fracción III, de la Ley
de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, ̂ ben
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y enjumlquiér
instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y dehstudio
preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la 6ijaf
no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas^^
análisis oficioso de cuestiones de orden público  y la suplencia de la queja. Lo ante^
es asi,, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludid^
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas
de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran
infundada la causa de improcedencia esto es, con independencia de quién sea la

5
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parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una. en lo
especifico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes

actuantes en los agravios y con Independencia a la obligación que la citada ley, en su
articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo
que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir

lo siguiente:

Ahora bien, es importante señalar que el derecho de acceso a la información es una

prerrogativa contemplada en el artículo 6, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, - cuyos principios y bases se encuentran- descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

"Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

'^^ículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:
"Artículo 12. (...)

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

•  Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, ■ fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como protegerlos datos personales  y la información relativa a la

y^wds'^rivada, en los términos y con las excepciones que establezca la
( “^Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

v. Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

\

Resultando de la misma forma aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos

3, 4 y 7, fracciones XI y XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Púbjjc^-det'Estado de Puebla, que estatuyen:

6
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^‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderen a los principios de legalidad, .
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamentai que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

En ese sentido y una vez establecido lo alegado por las partes y el fundamento legal

citado, es importante establecer que el Recurso de Revisión, es considerado un

medio de impugnación interpuesto por la inconformidad con la respuesta del sujeto

■ obligado a una solicitud de acceso, según io establecido por el artículo 7 fracción

XXVlll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que refiere;

"... XXVlll. Recurso de Revisión: Medio de impugnación interpuesto por
ausencia o inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud
de acceso;”

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquiS*^
solicitante de ia información púbiica.'en contra de los actos u omisiones realzados

por los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplaofí
artículo 6. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al pror

de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información ̂
se solicita, así también, en el caso de considerar que se violan los derechos

acceso a la información pública.

en el

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya

.  que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la

7
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Información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los

términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo

requerido en la solicitud.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por ello, una vez analizado el contenido literal de la solicitud de

acceso a la información del particular, la contestación por parte del sujeto obligado

y los motivos de agravios vertidos por la persona recurrente, se desprende que éste,

en el medio de impugnación trata de combatir una respuesta que no fue otorgada

por el sujeto obligado a que hace referencia, pues de la solicitud de acceso a la

información folio 210440922000419, se advierte que ingresó a un sujeto obligado

diferente al señalado como autoridad responsable por la persona recurrente al

interponer el presente medio de impugnación tal como se observa con el acuse

guíente:

TXOBuE
Plataforma Nacional úe Transparencia

rnANSPAncNCiA

03^00022 C8£ail7 AM

ACUSE DE REGISTRO MANUAL DE SOLlCITUDl

DAtos d» la scUdtxid

Folio de la solicud:

Fecha y hoia de b solicitud:

Nombre o razón soaal:

. Corteo electrónico:

.Sujeto ObSgado:

Tipo de s^cíaid:

'2tOMDB22IMQ4ia _

Kh 0120» Kt.sa-O?

a±iLs&4408^pntam-im

H. Ajummienta de Tehuacsi

[nfomooónpútAca

Entidad Federativa: Puebb

Descrfpcáon de b solicitud

Intonnacim soDcbada

Archivo adjunto:

Medidas de accesilÁIidad:

Modalidad de entrego:

l^^mactón adicional:
SScitud para exentar pago por 1
yoradueoon v/o envió por ,

' ̂ebseocioeconómicas:

- k

,

I

orcu

se adjunto información

Ebotio.docx
—

C(9¡a Smpie

DoiTsciSo o medro pera recftir podficepooes

Medio para redbirnotificacionee: .Cccieocieriránico

Domicilio: )

-Cfl{Teo electrónico:

YreléMno (en su caso)

8
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Del documento adjunto se desprende la solicitud de acceso a la información en los
términos siguientes:

a través del presente ocurso, vengo a promover el siguiente PETICION de las en
relación del SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA; para el efecto
de fundamentarla presente legales, hago la relación al temor de las comparecencias
para exponerlo siguiente:
1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
II. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción il, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022:
III. La información relacionada con /as obligaciones conforme con Fracción ill, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayó del año 2022.
VI. La información relacionada con /as obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022. )
VIL La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con /as obligaciones conforme con Fracción VHI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción iX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicajíii
Estado de Puebia; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022. //
Xi. La información relacionada con las obligaciones conforme con FracGkSn Xi,
dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.^
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ^1,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb//cff^3^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparericiá y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
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XV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abrí!, y mayo del año 2022; así en
respecto de ios siguientes:

Inciso a
Inciso b
Inciso c
Inciso d
Inciso e
inciso f
Inciso g
Inciso h

Inciso i
Inciso j
Inciso k
Inciso I

Inciso m
Inciso n
Inciso o

a.

b.
c.

d.
e.

f.

9-
h.
I.

J-
k.
1.
m.

n.

o.

Inciso p
Inciso q

XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVIII.

P-
9-

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
.del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
'Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
"XXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
JQCIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII,
^lÁrticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^tfdo de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^“^lll, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

"Astado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. -
- XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV,

del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

XX.

fll.

j*
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XXV/. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVII.
Fracción XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.
XXVIII.
XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022;
así en respecto de los siguientes:

Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1
Numeración 2

iii. Numeración 3
Numeración 4
Numeración 5
Numeración 6

vii. Numeración 7
viii. Numeración 8

Numeración 9
Numeración 10
Numeración 11

xii. Numeración 12
xiii. Numeración 13

Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1
Numeración 2

iii. Numeración 3
Numeración 4
Numeración 5
Numeración 6

vii. Numeración 7
viii. Numeración 8

Numeración 9
Numeración 10
Numeración 11

La información relacionada con las obligaciones conforme con

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

a.

i.
//.

IV.

V.

vi.

ix.
X.

xi.

b.
i.
II.

iv.
V.

VI.

ix.
X.

XI.

%

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIm
del Articulo 77, de la. Ley'de Transparencia y Acceso a la Información Púbiicaíd&
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. l
XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^blica^del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo delapy2022. ( v
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme cdn Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXII, del Articulo 77, delaLeyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.
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La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXIV.

XXXIII.

La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXVI.

Fracción XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzó, abril, y mayo del año
2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y
mayo del año 2022.
XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXXIX.

Fracción XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
\j/dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Mistado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
r vfL/. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI,

del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLlll.

XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y.Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV,
del.Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformación Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV,

^^^^TAificulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^^stadp de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
:;^^LVl/ La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV!,
^^d^Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLVll.

Frac£iónJ(LVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
^^''PSbli^del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año

La información relacionada con las obligaciones conforme con

La información relacionada con las obligaciones conforme con

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con

\

022.
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XLVUl. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVili, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLiX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ///, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
IV. La. información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. .
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de J
la Plataforma Nacional de Transparencia: JÜ
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, deF G
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del ástado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022J asi en
respecto de los siguientes: / /

Inciso a

b. Inciso b

Inciso c

d. Inciso d

Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ILjIsI
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del E^ado\
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022. \A
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lll\m^
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Est^o^
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

a.

c.

e.
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La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIH,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción l, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
III. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
}Jel Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

V.

VI.

4.

I.

II.

IV.

V.

VI.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, asi
como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas de los
ayuntamientos, asi como este presente municipio.

En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
\sbiicitada ya se’encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso no sea
.competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de atención: Las
^licitudes de acceso a la información que ingresen en un dia inhábil o una vez
concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un dia hábil, se tendrán por
recibidas al dia hábil siguiente. Costos de reproducción: El ejercicio del derecho de
acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente
a la modalidad de reproducción y entrega solicitada."

En ese sentido, el peticionario presentó este medio de Impugnación, en el que de

forma textual señaló como agravios los siguientes:
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INSTITUTO KT?AH£PA^^JCA.ACXS30 A lA
lUrOftMACION =UBUCA Y P»OTtCCQN K
DATOS Píf?SO.“:AL£S C— ESTADO 0£ P “1-* ,

... £/ VEINTIDOS del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue gestionado la
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; en cuanto el ciudadano
recibió una NOTIFICACIÓN por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, indicando ‘‘--Elsujeto obligado: H. Ayuntamiento de Tepeyahualco de
Puebla respondió a su requerimiento de información identificado con el folio:
210440922000419..."; sin embargo, en cuanto realizamos la búsqueda de la información
en la plataforma, no se puede ser encontrado; ya que en el momento, que el SUJETO
OBLIGADO, registro la SOLICITUD, en la PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, se registro dicho SOLICITUD, utilizando la cuenta
ad.so.4423(3>Dnt.ora.mx. en lugar que _
En cuanto, el SUJETO OBLIGADO, no entrego la NOTIFICACION, asi como solicitado
por el ciudadano, y en consecuencia, no tenemos constancia alguna que en verdad
existe la información proporcionado; presentamos el RECURSO DE REVISIÓN,
utilizando el medio de recibir notificaciones como correo electrónico con cuenta

proporcionando la fecha que tuvo conocimiento del acto reclamado como los
VEINTIDÓS dias^ del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; asi como lo
siguiente:

La procedencia, conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la
negativa de proporcionar total o parcial la información; ya que no tenemos
ninguna constancia, que existe información del SUJETO OBLIGADO.
La procedencia, conforme con Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la
entrega de la información distinta a lo solicitado, ya qué el SUJETO OBLIGADO, ^
en ningún momento tenemos constancia que fue proporcionado la información
solicitado; y por no ser accesible, ya que hemos realizado los pasos para buscar \
la SOLICITUD y su respectivo CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, y definitivamente, no puede
ser encontrado. , j
La procedencia conforme con Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; porS^
falta de CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN alguna por parte del SUJETO ̂
OBLIGADO; ya que fue seleccionado el medio de recibir notificaciones por
medio de correo electrónico; y el SUJETO ̂OBLIGADO, en ningún momento
envió una NOTIFICACIÓN." (sic). //

I.

II.

Por lo que, al analizar el escrito de inconformidad del presente recurso de revi^

se advierten qué el recurrente combate la negativa de proporcionar la informaojá

y la respuesta inaccesible por parte del sujeto obligado.

Ahora bien, la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Tepeyahualco, al momento de rendir su informe justificado lo hizo en los términos
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siguientes:

Derivado de lo anterior, me permito manifestar que dicho folio no pertenece a la
nomenclatura de folios asignados ai H. Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla, lo
cual se puede corroborar con las capturas de pantalla de la PNT-SISAl (Folios 1-9)

i07f

Además, en el folio 2-3 se enmarcan las dos solicitudes que se le respondieron al
solicitante, mismas que fueron recibidas mediante correo electrónico de la unidad
de transparencia el día 03 de octubre de 2022 (folios 10-18 Solicitud 1 y 19-26
Solicitud 2), las cuales se registraron en la Plataforma con fundamento en el artículo
147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, asignándole la Plataforma los folios 210442322000045 (folio 27) y
210442322000046 (folio 28) y enviando los respectivos acuses de registro como se
muestra en las capturas de pantalla (folio 29 y 30).

Posteriormente, el día 20 de octubre se atendieron sus solicitudes dando respuesta
mediante correo electrónico como se muestra en la captura de pantalla (folio 31).
Cabe mencionar que la respuesta se dio al correo electrónico en el cual se hizo la
solicitud, toda vez que la Plataforma asigna por default el correo del administrador
del Sujeto Obligado ya que es este el que hace el registro de la solicitud.

Se adjunta copia de la queja de inconformidad notificada mediante el SICOM (folio
32-33), acuse del envío del comunicado al recurrente (folio 34) y el oficio que se le
anexó en dicho comunicado (folio 35).

Asimismo, anexo copia certificada del nombramiento que me acredita como Titular
de la Unidad d Transparencia del H. Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla.

Sin más por el momento, reciba saludos cordiales.

ATENTAMENTE

C. Mafgot He^
Jítular de la Upr^d de Transpare
^uníiípio de Tepeyahualco, Puebla.

16

?i2i cjrAy “C'"? 201 ‘iO lOO a - ^ r C‘ 0 "Gir.ijO Z'’Q rn <'  ̂



deAyuntamientoHonorable
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.KSTITUTO K TS4fíSPW£«rf:A ACCESO A lA
íirOSMAOON =ÚajCA V PiOTECCON K
DA ros PERSONALES D£i ES'Ai» CE RJíESA

Adjuntando como anexos a su informe con justificación los siguientes Acuses de

registro manuia de solicitudes:

TRANSPARENCIA
r'

L

03/1» 18:10:37 PM

ACUSE DE REGISTRO MANUAL DE SOLICITUD

Dalos ds la solcM

210442322ÜMM5

Í10Í22Í8:M™Fecha y hora de la solicitud:

Correo eleclrónico:

Dependencia o entidad a la cual
seenvialasolcitud:

Lcra.iw

H.Ayuntamienlo de Tepeyahualco'

Iníorn^áCf^ft pública

Descripción de la solicitud
irrép eleclrónico de !aU#ddfcSe adiiinta archivo con la iníOTinación detallada, recibida a Ir^

Transparencia.

2104423220()0045.tíoa

Información solicitada:

Archivo adjunlo:

' Medidas de accesibilidad:

Medio para recibir notificaciones: correo eleclrónico

Información adicional:
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DATOS C?. ÍjTACOD£ ,

En razón de ello, la solicitud con número de folio 210440922000419, no fue dirigida

al sujeto obligado materia del presente medio de impugnación, y e! recurso de

revisión con número al rubro citado, como consta en párrafos anteriores, se

interpuso en contra del Ayuntamiento de Tepeyahualco; en consecuencia, la

persona recurrente, no combate la respuesta otorgada por la citada autoridad, por

lo tanto los agravios que refiere en este expediente no guardan relación con las

respuestas proporcionadas a la hoy persona recurrente, por parte del Ayuntamiento

de Tepeyahualco, mismas que no son materia del presente expediente, tal como ha

quedado evidenciado.

En ese sentido, los agravios hechos valer por la persona recurrente en autos de

este expediente, resultan improcedentes.

Por lo anterior y toda vez que al formular el agravio el recurrente lo hace contra un

sujeto obligado distinto al señalado en la solicitud de acceso que recurrió folio

210440922000419, resultando evidente la inoperancia del agravio; en

consecuencia, no actualiza alguno de los supuestos establecidos en el artículo 170

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

4-
En razón de ello, el argumento de la persona recurrente en el presente expediente,

no puede ser materia de estudio en la presente resolución, al quedar acreditado que

la solicitud de acceso número de folio 210440922000419, que dio origen a este

^^ediente en este recurso de revisión al que se refiere en su inconformidad no
guarda relación alguna con el sujeto obligado señalado como autoridad responsable

en su medio impugnación; por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

.E^ado de Puebla, que a la letra dispone:

^‘Artículo 183. E! recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia
en los términos del presente Capítulo.... ”
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■ En conclusión, y en términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la

causal de improcedencia y en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente

recurso de revisión, por ser improcedente.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO. - Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

SEGUNDO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco.

tEn el momento procesal', oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

/Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

remota en la Heroica Puebla de Zaragoz^el día veintidós de marzo de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor B^efra Piloni, Co

Instituto.

irráSó^eneral Jurídico d^ste

CARITAE

COM
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FRANCySCO JAVIER GARCÍA BLANCO
^ / COMISIONADO

NOHÉWIÍ\LEÓN IS^
COMISIONADA

r\

HECTOR BERRA PILONl

COORDINADORGENERAL JURÍDICO

.a presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1900/2022,
esuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

PD3/NLI/ RR-1900/2022/MMAG/Resolución
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